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INSTRUCTIVO PARA LAS ELECCIONES DE REPRESENTANTES ADMINISTRATIVO Y ASISTENCIALES 

ANTE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS PARA EL 

PERIODO 2024-2026. 

 

El día de mañana martes 22 de Octubre de 2024 se llevará a cabo las votaciones para elegir 

los representantes ante la Junta Directiva de la ESE HLCI del área Administrativa y área 

Asistencial, para lo cual se han asignado dos mesas de votación;  

Mesa 1 ubicada en la Sede Administrativa cuyos centro y puestos de atención se encuentran 

en el siguiente cuadro con el horario asignado para ejercer el derecho de votación:    

 

 
 

Mesa 2 ubicada en el Hospital de Pozón y cuyos centro y puestos de atención se encuentran 

en el siguiente cuadro con el horario asignado para ejercer el derecho de votación:    

 

 
 

El personal que le corresponde en el horario de 7:00 a 9:00 a.m. deberá hacer presencia en 

su puesto de votación y luego se dispondrá de trasporte para llevarlos a su sitio de trabajo.  

 

Para llevar a cabo su votación debe pertenecer a la planta de personal y para elegir al 

representan del área administrativa debe ser profesional y para lo cual deben tener en 

cuenta: 

 

1. Verifique su puesto de votación: Todos los funcionarios de la ESE HLCI  deben consultar en 

la página Web de la ESE Hospital Local Cartagena de 

Indias  http://esecartagenadeindias.gov.co/, en el botón “Consulte aquí su lugar de 

votación”, la dirección exacta de su puesto de votación. 

 

2. Documento para ejercer el voto:  Debe presentarse en la Mesa de votación con su Cedula 

de Ciudadanía y/o el Carnet de la ESE HLCI que lo acredita como funcionario.  

 

4. Entrega de tarjetones electorales:  los jurados de votación harán entrega de la tarjeta 

electoral. Una vez el funcionario tiene la tarjeta electoral en la mano, debe dirigirse al cubículo 

y diligenciar el voto colocando una X sobre la foto del candidato por el cual va a votar. 

Recuerde que solo debe colocar una sola X, de lo contrario el voto queda anulado al 

aparecer dos o mas X en la tarjeta.  

Si usted se equivoca al diligenciar el voto, el jurado puede entregar otra tarjeta electoral. 

Después de devolver la tarjeta dañada, el jurado debe marcarla como “Inservible” y 

depositarla en el sobre de color negro. 

 

5. Deposite su voto Introduzca usted mismo su voto en la urna indicada. Enseguida, el jurado 

le devolverá su cédula de ciudadanía y/o su carnet una vez haya firmado y colocado su 

huella en el formato asignado.  
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Recuerde el horario de votación:  martes 22 de octubre de 7:00 am a 4:00 pm.  
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